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REGLAMENTO OFICIAL DE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN ESCOLAR 

 

 
COLEGIO TOMÁS MORO RBD 11812-5 

Año 2023 

 
El colegio TOMÁS MORO establece el siguiente Reglamento Interno de Evaluación, calificación y 

promoción para todos los niveles de Educación Básica y Educación Media dispuestos en el 

establecimiento. 

 
El presente Reglamento se ajusta a las normas establecidas en el Decreto 67 de 2018 Ministerio de 

Educación, que aprueba normas mínimas nacionales sobre evaluación, calificación y promoción para los 

alumnos que cursen la modalidad tradicional de la enseñanza formal en los niveles de educación básica 

y media, en todas sus formaciones diferenciadas, reguladas en el párrafo 2° del Título II, del decreto con 

fuerza de ley N°2, de 2009, del Ministerio de Educación. En conformidad con las bases curriculares 

dispuestas en los Decretos Supremos de Educación: 433 y 439 de 2012, 614 de 2013 y 369 de 

2015.Considerando los criterios y orientaciones para estudiantes con necesidades educativas 

especiales que establece el decreto 83/2015 y 170/2009 sobre la Diversificación de la Enseñanza del 

(MINEDUC) 

 

El presente documento presenta una actualización en los artículos: 7°(letra h), Título III artículo 30 

letra A y artículo 32 letra f. Agregándose dos anexos correspondientes a la descripción, funciones y 

alcances del Programa de Integración Escolar (PIE) y al proceso de elegibilidad de Planes 

Diferenciados para Terceros y Cuartos Medios Dicha modificación ha sido aprobada por el Consejo 

de Profesores y los demás miembros de la comunidad educativa, mediante el Consejo Escolar. 

 

El colegio Tomás Moro asegura el derecho a los estudiantes de ser informados de los criterios de 

evaluación; a ser evaluados, calificados y promovidos de acuerdo a un sistema objetivo y transparente, 

de acuerdo al presente reglamento. 

 
I. Aspectos Generales 

 
Artículo 1: El proceso de elaboración y modificación del presente reglamento ha sido liderado por el 

equipo directivo y técnico-pedagógico del establecimiento, con participación del Consejo de Profesores 

y los demás miembros de la comunidad escolar a través del Consejo Escolar el día 20 de junio de 2023. 

 - 

 
Artículo 2: La presente propuesta se basa en las consideraciones expuestas por el Decreto 67 de 2018 

y de acuerdo con lo dispuesto en el PEI del Colegio Tomás Moro y su Reglamento Interno. 

 
Artículo 3: En nuestro establecimiento la evaluación se comprende como una parte inherente de la 

enseñanza, cumpliendo un rol esencial en la práctica pedagógica de los docentes, pues permite ir 

recolectando valiosa información respecto de cómo progresan los estudiantes (evidencias de 

aprendizaje). 

 

 
 
Artículo 4: Este reglamento será comunicado oportunamente a la comunidad educativa al momento de 

efectuar la postulación al establecimiento o, a más tardar, en el momento de la matrícula. 

 
Artículo 5: Las modificaciones y/o actualizaciones al presente reglamento serán informadas a la 

comunidad escolar mediante comunicación escrita o por su publicación en la página Web del 

establecimiento educacional y será cargado en el SIGE o en el sistema que el Ministerio de Educación 

disponga para tal efecto. El presente reglamento no podrá sufrir modificaciones durante el año escolar, 

a menos que el Ministerio de Educación así lo establezca. 

 

 

Artículo 6: Es importante precisar que la evaluación en aula no se restringe a ningún tipo de situación, 
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metodología, estrategia, técnica o instrumento. Es posible distinguir la evaluación en aula, según su 

propósito o intencionalidad: 

 
a) Evaluación formativa: cumple con el propósito formativo cuando se utiliza para monitorear y 

acompañar el aprendizaje de los estudiantes. 

 
b) Evaluación sumativa: cumple un propósito sumativo cuando entrega información acerca de que 

hasta qué punto los estudiantes lograron determinados objetivos de aprendizajes luego de un 

determinado proceso de enseñanza. Este tipo de evaluación se utiliza para certificar, mediante 

la calificación, los aprendizajes logrados. 

 

Artículo 7: Para efectos de la comprensión del presente reglamento, se explicita el uso de los siguientes 

conceptos y/o ideas: 

 
a) Reglamento: Instrumento mediante el cual, los establecimientos educacionales, reconocidos 

oficialmente establecen los procedimientos de carácter objetivo y transparente para la evaluación 

periódica de los logros y aprendizajes de los alumnos, basados en las normas mínimas 

nacionales sobre evaluación, calificación y promoción reguladas por el Decreto 67 de 2018. 

 
b) Evaluación: Conjunto de acciones lideradas por los profesionales de la educación para que tanto 

ellos como los alumnos puedan obtener e interpretar la información sobre el aprendizaje, con el 

objeto de adoptar decisiones que permitan promover el progreso del aprendizaje y retroalimentar 

los procesos de enseñanza. 

 
c) Calificación: Representación del logro en el aprendizaje a través de un proceso de evaluación, 

que permite transmitir un significado compartido respecto a dicho aprendizaje y retroalimentar 

los procesos de enseñanza. 

 
d) Curso: etapa de un ciclo que compone un nivel, modalidad, formación general común o 

diferenciada y especialidad si corresponde, del proceso de enseñanza y aprendizaje que se 

desarrolla durante una jornada en un año escolar determinado, mediante los Planes y Programas 

previamente aprobados por el Ministerio de Educación. 

 
e) Promoción: Acción mediante la cual el alumno culmina favorablemente un curso, transitando al 

curso inmediatamente superior o egresando del nivel de educación media. 

 

 

 
f) Estrategia: Los métodos son los procesos que orientan el diseño y aplicación de estrategias, las 

técnicas son las actividades específicas que llevan a cabo los alumnos cuando aprenden, y los 

recursos son los instrumentos o las herramientas que permiten, tanto a docentes como a 

alumnos, tener información específica acerca del proceso de enseñanza y de aprendizaje 

 

g) Retroalimentación: Retroalimentación (o feedback) es la información que se proporciona a un 

estudiante sobre su desempeño con intención de permitirle reforzar sus fortalezas y superar sus 

deficiencias. Entregar retroalimentación a nuestros estudiantes es indispensable para que ellos 

actúen sobre la información que han recibido, y utilicen esa información para progresar en su 

aprendizaje. Una retroalimentación efectiva debe considerar: 

• Una apreciación del trabajo del estudiante, reconociendo sus logros y lo que le falta por 

desarrollar. 

• Una explicación de esta valoración, relacionando la retroalimentación con el propósito del 

trabajo y los criterios usados para juzgar su calidad; generando espacios de diálogo, clarificación 

y discusión. 

• Una acción de la estudiante basada en lo que ha aprendido a través de la retroalimentación, 

que será revisada en la siguiente tarea o actividad. 

Es importante que los estudiantes muestren que progresan, que la retroalimentación se ha 

convertido en un aprendizaje de mayor calidad. 
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h) Evaluación Diferenciada: Se realizará con el propósito de evaluar de una forma más pertinente 

los aprendizajes de los estudiantes con NEE (Necesidades Educativas Especiales) integren o no 

el Proyecto de Integración Escolar (PIE), es de carácter significativa, esto para lograr 

competencias respectando su estilo y ritmo de aprendizaje. La evaluación Diferenciada será 

aplicable según los acuerdos de los diferentes equipos de trabajo. 

 
II. Del período escolar. 

 
Artículo 8: Todos los estudiantes serán evaluados en todas las asignaturas, talleres o actividades de 

aprendizaje definidos en el curriculum nacional. 

 
Artículo 9: Los estudiantes serán evaluados y calificados en períodos semestrales en cada uno de los 

Sectores o Asignaturas del Plan de Estudios. 

 
III. De la difusión de formas y criterios de evaluación. 

 
Artículo 10: Todos los estudiantes deberán ser informados sobre las actividades, estrategias y/u otra 

instancia evaluativa, independiente del propósito de estas. 

 
Artículo 11: En el caso de las evaluaciones sumativas: Los estudiantes deberán ser informados con 

una semana de antelación; respecto de los criterios e indicadores de evaluación que se contemplarán 

en una evaluación. De la misma forma, todos los estudiantes deberán ser informados sobre la forma y/o 

modalidad que se aplicará la evaluación, pudiendo ser éstas de carácter escrito, oral, práctico, teórico, 

grupal, individual o cualquier otro método o estrategia no mencionado en este reglamento, pero que 

presente coherencia, alineación con los objetivos de aprendizaje y planificación curricular. 

 
 De 1° a 4° básico esta información será entregada por el profesor jefe y/o de asignatura y 

consignada en la agenda escolar o cuaderno de asignatura del estudiante con, a lo menos, una 

semana de antelación 

 
 De 5° a IV° medio los estudiantes recibirán esta información por parte del profesor de asignatura 

en los plazos dispuestos (una semana de antelación). 

 
 

Los estudiantes tendrán que conocer la calendarización (día y hora) de todas las evaluaciones 

que se realizarán durante el semestre, particularmente de las pruebas de nivel. En este caso, a               

lo menos con 15 días de anticipación, por medio de un calendario y temario entregado por la 

Unidad Técnica Pedagógica. 

 

 Los estudiantes tendrán derecho a apelar ante la Unidad Técnica cuando consideren que se ha 

vulnerado algún artículo del presente reglamento. Para este procedimiento tienen un plazo 

máximo de 15 días para presentar su requerimiento, una vez entregado el instrumento, 

obteniendo una respuesta en hasta 5 días por parte de la autoridad competente. 

 

 

Artículo 12: En el caso de las evaluaciones formativas: las instancias y/o prácticas evaluativas de 

carácter formativo, de igual forma deberán ser informadas a los estudiantes durante la clase por vía oral 

y/o escrita, explicitando por el docente, los objetivos de aprendizaje y criterios de evaluación. Como una 

forma de transparentar y comprometer al estudiante con su proceso de aprendizaje continuo. Teniendo 

en cuenta que la evaluación formativa es fundamental para tomar decisiones en el proceso de enseñanza 

aprendizaje. 

 

Artículo 13: En todos los niveles y cursos se dejará constancia de los objetivos de aprendizaje medidos 

en el leccionario del libro de clases, asimismo de la calendarización, tipo y estrategias de evaluación 

seleccionada para la instancia evaluativa 
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IV. Del sistema de información a padres, madres y apoderados sobre formas y criterios de 

evaluación. 

 
Artículo 14: Se informará a los padres, madres y apoderados de las formas y criterios con que serán 

evaluados los estudiantes, a través de, a lo menos, uno de los siguientes medios de comunicación formal 

que mantiene el Colegio Tomás Moro con su comunidad educativa: 

 Agenda Escolar 

 Página Web y/o 

 Agenda Semanal. 
V. De la evaluación 

 
Artículo 15: Se entenderá por estrategias de evaluación todas aquellas instancias que permitan recopilar 

información útil para la toma de decisiones pedagógicas o de calificación en torno al nivel de logro de 

los aprendizajes. Estas estrategias o procedimientos podrán ser escritas, orales o prácticas. 

 
Artículo 16: Todo proceso o momento de evaluación deberá formar parte de la planificación y 

programación de la enseñanza. Será diseñado por el Departamento de Asignatura para un nivel de 

enseñanza, y/o por el profesor(a) responsable del proceso de aprendizaje de los estudiantes. 

 
Artículo 17: Todas las evaluaciones poseen un sentido formativo, particularmente las de diagnóstico y 

las de proceso, en tanto entregan información útil para identificar y corregir errores y optimizar el proceso 

de aprendizaje. 

 

Artículo 18: Toda actividad evaluativa, se utiliza para valorar el estado de desarrollo del proceso de 

aprendizaje, a partir de la recolección de información, y para generar nuevas estrategias para su 

mejoramiento, desarrollo o perfeccionamiento. 

 
Artículo 19: El proceso de evaluación, como parte intrínseca de la enseñanza podrá usarse de manera 

formativa o sumativamente, entendiéndose por: 

 
a) Evaluación Formativa: Se integra a la enseñanza para monitorear y acompañar el aprendizaje 

de los alumnos, es decir, cuando la evidencia del desempeño de éstos, se obtiene, interpreta y 

usa por profesionales de la educación y por los alumnos para tomar decisiones acerca de los 

siguientes pasos en el proceso de enseñanza – aprendizaje. 

En su desarrollo, se llevarán a la práctica estrategias como las siguientes: 

- Compartir los objetivos de aprendizaje y sus criterios de logro. 

- Diseñar y realizar actividades que permitan evidenciar el aprendizaje. 

- Retroalimentar efectiva y oportunamente. 

- Dar oportunidades para la autoevaluación y coevaluación. 

 
b) Evaluación Sumativa: Tiene por objetivo certificar mediante una calificación los aprendizajes 

alcanzados por los estudiantes. 

 
Artículo 20: Toda evaluación calificada, se desarrollará de acuerdo con una escala y una pauta de 

observación y sus resultados pueden ser: numéricos, conceptuales o descriptivos: 

 
a. En toda evaluación calificada los estudiantes deben conocer los criterios e indicadores con los 

que serán evaluados. 

 
b. Las calificaciones utilizarán una escala numérica. Esta será de 1,0 a 7. La nota mínima de 

aprobación será 4,0. 

 
c. Las asignaturas de Religión y Orientación utilizarán la siguiente nomenclatura: Muy Bueno (MB), 

Bueno (B), Suficiente (S), Insuficiente (I). La calificación mínima de aprobación será (S), 

Suficiente. 
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d. Las asignaturas que utilicen escalas de calificación descriptivas, como las rúbricas, deberán 

indicar el nivel de logro satisfactorio o suficiente, y transformar el puntaje obtenido a la escala 

numérica señalada anteriormente. 

 
Artículo 21: Por lo anterior, según el reglamento de evaluación del colegio Tomás Moro, la evaluación 

en el aula se refiere a un conjunto de acciones lideradas por los profesionales de la educación para que 

tanto ellos como los estudiantes puedan obtener e interpretar la información sobre sus aprendizajes, con 

el objeto de adoptar decisiones que permitan promover el progreso de los aprendizajes y retroalimentar 

los procesos de enseñanza. 

 

VI. De la retroalimentación. 

 
Artículo 22: Todas las actividades de evaluación realizadas en las asignaturas y/o módulos dispuestos 

por el currículum nacional serán sujetas a su retroalimentación. 

 
Artículo 23: Se entenderán por actividades de evaluación todos procedimientos o estrategias de 

aprendizajes establecidos por el docente de la asignatura y que, en concordancia con el curriculum, 

evidencien los aprendizajes de los estudiantes. Las evaluaciones retroalimentadas por el docente, 

podrán ser del tipo sumativa, formativa o de proceso, dando respuesta a los requerimientos específicos 

del grupo curso y de sus estudiantes. 

 
Artículo 24: La retroalimentación, las estrategias para el seguimiento de la calidad y pertinencia de las 

evaluaciones serán responsabilidad del docente encargado de la asignatura en coordinación con el 

equipo técnico del establecimiento para asegurar que cada estudiante pueda tener información relevante 

sobre su propio proceso de aprendizaje en forma oportuna. 

 
Artículo 25: Las actividades y estrategias de retroalimentación desarrolladas en el colegio Tomás Moro, 

procurarán desarrollarse bajo las siguientes condiciones: 

 
a) Focalizada: para entregar información al estudiante de cómo mejorar un número acotado de 

aspectos que son centrales para su aprendizaje. 

b) Descriptiva: para entregar información específica sobre el desempeño de los estudiantes, para 

que estos puedan mejorar sus tareas y corregir sus errores. 

 
Asimismo, las estrategias y procedimientos de retroalimentación que el Establecimiento considerará son: 

 
a) Socialización de instrumentos de evaluación 

b) Identificación de conocimientos previos 

c) Apoyos dirigidos; entre otros a los estudiantes descendidos. 

 
Artículo 26: Los estudiantes tendrán derecho a conocer la calificación de todo instrumento de evaluación. 

Esta entrega debe incluir, además de la calificación, de manera explícita los indicadores de evaluación 

que no han sido alcanzados o que permiten mejora. 

 
Artículo 27: Cuando se trate de pruebas escritas y/u otros procedimientos como trabajos individuales el 

plazo no deberá exceder de diez (10) días hábiles a contar desde la fecha de aplicación de la evaluación. 

La Unidad Técnico Pedagógica autorizará excepciones a este plazo cuando existan situaciones de 

fuerza mayor. 

Cuando existan situaciones de fuerza mayor, se aplicará el mismo plazo en ambos casos. Esta situación 

será autorizada por la Unidad Técnica Pedagógica del establecimiento. 

 
Artículo 28: Los coordinadores de asignatura, departamento y/o ciclo, en los tiempos dispuestos para 

este fin, deben liderar el análisis pedagógico de los resultados de aprendizaje, tanto individual como por 

curso y nivel. De manera que, en conjunto puedan determinar, planificar y ejecutar acciones de mejora 

pertinentes. 
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Sin perjuicio de lo anterior, los equipos conformados por directivos, docentes y profesionales de apoyo 

trabajarán de forma colaborativa para entregar información oportuna  a los apoderados sobre los 

procesos evaluativos y logro de aprendizajes de los estudiantes. 

 
 

VII. De la atención a la diversidad. 

 
Artículo 29: Los estudiantes que requieran la implementación de diversificaciones pertinentes para las 

actividades de aprendizajes y procesos de evaluación, recibirán adecuaciones necesarias según lo 

dispuesto en este reglamento. 

 
Artículo 30: Para atender a la diversidad, el colegio Tomás Moro desarrollará estrategias según sea el 

caso. 

 
a) Estudiantes con Necesidades Educativas Especiales. 

 
Para los efectos del presente reglamento, un alumno que presenta Necesidades Educativas Especiales 

es aquel que precisa ayudas y recursos adicionales, ya sean humanos, materiales o pedagógicos, para 

conducir su desarrollo y aprendizaje, y contribuir al logro de los fines de la educación. 

 
La implementación de las diversificaciones pertinentes se tramitará directamente en la UTP mediante la 

entrega de un diagnóstico efectuado por un especialista idóneo. Esta evaluación debe cumplir con el 

propósito de aportar información relevante para la identificación de los apoyos especializados y las 

ayudas extraordinarias que los estudiantes requieren para participar y aprender en el contexto escolar. 

 
Luego se estudiará el caso, se consensuará en conjunto con los docentes involucrados, dupla 

psicosocial, equipo PIE e informará al profesor Jefe, y a los Profesores de Asignatura la forma de 

asegurar adecuaciones de acceso de modalidad, espaciales o de formato, según el caso y su necesidad 

específica y también las adecuaciones curriculares dispuestas en los artículos 83s de 2015 y 170 de 

2009. 

 
Este trámite se hará en forma semestral y/o anual, quedando el registro en su hoja de vida y en su ficha 

personal. 

 

 

 

 

b) Estudiantes que necesitan ser eximidos de una evaluación 

 
De ser necesario la Unidad Técnico Pedagógica, cuando corresponda, dispondrá las adecuaciones 

curriculares necesarias y estrategias evaluativas diversas que permitan a los estudiantes que, por 

motivos que sean certificados por un profesional idóneo, no puedan rendir una prueba, realizar un trabajo 

o cumplir con una tarea determinada para un curso o nivel. 

 

 
VIII. Instancias de Deliberación y Reflexión Pedagógica. 

 

Artículo 31: El colegio Tomás Moro cuenta con los espacios para que los profesionales de la educación 

puedan discutir y acordar criterios de evaluación y tipos de evidencia centrales en cada asignatura, 

fomentando el trabajo colaborativo para promover la mejora continua de la calidad de sus prácticas 

evaluativas y de enseñanza. 
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Artículo 32: Los espacios de reflexión pedagógica se conformarán, según frecuencia, en las siguientes 

instancias: 

a) Consejo de Profesores: de frecuencia bimensual reúne al universo completo de los docentes del 

establecimiento, quienes, liderados por el equipo directivo deliberan y reflexionan sobre temas 

de índole pedagógica y evaluativa. 

 
b) Reuniones de departamento y/o ciclo: de frecuencia bimensual reúne a los docentes agrupados 

por asignatura y nivel, con el objetivo de realizar el seguimiento curricular, metodológico y 

evaluativo de la especialidad y/o ciclo de aprendizaje. 

 
c) Consejo de Evaluación: de frecuencia semestral, tiene por objetivo reunir a los docentes en virtud 

de los lineamientos generales (curriculares, metodológicos y evaluativos) del periodo escolar 

seleccionado. 

 
d) Consejos especiales de evaluación: agrupa a los docentes para discutir estrategias, 

metodologías, abordajes curriculares y direcciones evaluativas vinculadas a un grupo curso, nivel 

y/o ciclo. 

 
e) Coordinación de tutorías y acompañamiento pedagógico: reuniones con los profesores jefes y 

tutores responsables del sistema de acompañamiento. Con una frecuencia bimensual. 

 
f) Reuniones colaborativas entre docentes de aula regular y equipo multidisciplinario del Programa 

de Integración Escolar 

 
Artículo 33: Las situaciones recién descritas consideran instancias y disposiciones mínimas de 

comunicación, reflexión y toma de decisiones entre los diversos integrantes de la comunidad educativa 

y están centradas en el proceso, el progreso y los logros de los aprendizajes de los estudiantes. 

IX. Del número de calificaciones mínimas, calificación semestral y anual. 

 
Artículo 34: Para efectos de este reglamento se entenderá por calificación como la representación del 

logro del aprendizaje en un número, símbolo o concepto que permita transmitir un significado compartido 

respecto a dicho aprendizaje, por lo que siempre conlleva un proceso de evaluación. Con todo, las 

calificaciones deben ser una forma precisa de representar los logros de los aprendizajes para comunicar 

esto a los estudiantes, a sus familias y apoderados, en función de apoyar sus aprendizajes. 

 
Artículo 35: La cantidad de calificaciones deberá ser una consecuencia del proceso de planificación de 

la enseñanza, aprendizaje y evaluación. Representándolo, a través de un mínimo de calificaciones para 

cada asignatura, teniendo en cuenta que: 

a) Aquellas asignaturas que cuenten hasta con dos horas pedagógicas a la semana deberán tener 

un mínimo de cuatro calificaciones al final del semestre; sin consignar evaluaciones coeficiente 

dos por concepto de síntesis y/o nivel. 

 
b) Aquellas asignaturas que cuenten de cuatro a seis horas pedagógicas a la semana, tendrán un 

mínimo de cuatro calificaciones más una coeficiente uno por concepto de síntesis y/o nivel. 

 
c) Aquellas asignaturas que cuenten de siete o más horas pedagógicas a la semana, tendrán un 

mínimo de ocho calificaciones más una coeficiente dos por concepto de síntesis y/o nivel. 

 
Artículo 36: Sin perjuicio de lo anterior, y entendiendo que la evaluación es un proceso continuo, flexible 

y al servicio de los aprendizajes, se dejará espacio a los docentes encargados de asignatura para poder 

reemplazar o agregar calificaciones, si necesitan recoger nuevas evidencias del proceso de aprendizaje 

de uno o más estudiantes. Proceso que deberá ser acordado con la Unidad Técnico Pedagógica e 

informado con anticipación a los estudiantes. 
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Evaluaciones de Síntesis y/o nivel 

 
Artículo 37: Se entenderá por Prueba y /o evaluación de Nivel, aquella cuyo propósito es establecer el 

logro de los aprendizajes clave, en términos de conocimientos y habilidades, comunes a un determinado 

nivel de la enseñanza. Estos aprendizajes clave, serán definidos por cada Departamento de Asignatura 

en conjunto con la Unidad Técnico Pedagógica. La actividad evaluativa será calificada, utilizando una 

escala de notas numérica igual para todo el nivel y será coeficiente 2. 

 
a. Desde1° año de Enseñanza Básica a II° año de Enseñanza Media, se aplicará, obligatoriamente, 

una Prueba y/o evaluación de Nivel por semestre a todos los estudiantes en las asignaturas de 

Lenguaje, Matemática, Historia, Inglés y Ciencias Naturales, según corresponda. La Prueba de 

Nivel será coeficiente dos (2). 

 
b. Desde III° a IV° año de Enseñanza Media, se aplicará una evaluación final semestral solo a las 

asignaturas y/o módulos que contemplen más de tres o más horas pedagógicas dentro de su 

plan curricular. Aquellas asignaturas y/o módulos que posean hasta dos horas pedagógicas 

podrán optar a una evaluación final semestral, sin embargo solo será coeficiente uno. 

 

 
 

c. El día de aplicación de una Prueba de Nivel, no se administrará ningún otro instrumento de 

evaluación escrito. Se exceptúan de esto, los sectores y/o asignaturas Técnico-Artísticas, las 

asignaturas de la Formación Diferenciada (Electivos), y aquellos sectores o asignaturas que 

tengan 2 horas semanales. En cualquiera de los casos anteriores, sólo se podrá aplicar una 

prueba más. 

 
d. Las asignaturas de Artes Visuales, Música, Tecnología y Educación Física y Salud programarán 

evaluaciones finales, pero solo contemplarán una sola nota, de acuerdo a su disposición de horas 

en el plan curricular. 

Las evaluaciones finales y/o síntesis en ningún caso deberán superar el 30% de la ponderación final de 

las asignaturas y/o módulos. 

 
X. De la eximición. 

Artículo 38: Los estudiantes no podrán ser eximidos de ninguna asignatura o módulo del plan de estudio, 

debiendo ser evaluados en todos los cursos y en todas las asignaturas que dicho plan contempla. 

 
Artículo 39: Las calificaciones de las asignaturas de Religión y Orientación no incidirán en el promedio 

anual ni en la promoción escolar de los estudiantes. 

 
Artículo 40: En el caso que los estudiantes requieran la implementación de estrategias de evaluación 

diversificadas, se les efectuarán las adecuaciones curriculares necesarias según lo dispuesto en los 

decretos N° 83s de 2015 y 170 de 2009, ambos del Ministerio de Educación. 

 
XI. Del sistema de registro de calificaciones. 

 
Artículo 41: El colegio Tomás Moro certificará las calificaciones anuales de cada estudiante y, cuando 

proceda, el término de los estudios de educación básica y media. No obstante la licencia de Educación 

Media será otorgada por el Ministerio de Educación. 

 
Artículo 42: Los alumnos serán calificados en periodos semestrales, con un número determinado de 

calificaciones, considerando como óptima la relación equitativa entre la cantidad de calificaciones y 

cantidad de horas de clases. 

 
Artículo 43: El registro de estas calificaciones debe realizarse en el leccionario de cada asignatura, 

permitiendo la entrega del informe impreso a los padres y apoderados en cada reunión o cada vez que 

sea requerido en una entrevista personal con el Profesor Jefe o con la Unidad Técnico Pedagógica. 
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Artículo 44: Sin embargo, en casos debidamente justificados y respaldados mediante la Unidad Técnico- 

Pedagógica y el equipo pedagógico de la Asignatura o ciclo, se determinarán otras medidas para la 

selección de la cantidad de calificaciones mínimas dispuestas en cada uno de los cursos y/o módulos. 

Lo anterior en coherencia con la planificación que para dicho módulo o asignatura realice el equipo 

profesional de la educación. 

 
Artículo 45: Los promedios semestrales y el promedio final del año, se calcularán con dos cifras 

decimales y se aproximarán a una cifra decimal. 

 

 

 
Artículo 46: La calificación anual de cada asignatura o módulo deberá expresarse en una escala 

numérica de 1.0 a 7.0, hasta un decimal, siendo la calificación mínima de aprobación un 4.0, pudiendo 

aproximarse a la décima siguiente. 

 

XII. De la asistencia escolar. 

 
Artículo 47: Si un alumno falta a una evaluación, deberá justificar su inasistencia a través de certificado 

médico o ante una situación de fuerza mayor, documentarla o el (la) apoderado (a) justificarla. 

Considerando estas circunstancias se le dará una nueva fecha para ser evaluado o evaluada. 

 
Artículo 48: Los estudiantes que se ausenten a una evaluación de Síntesis o de Nivel deberán justificar 

su inasistencia mediante certificado médico o presencia de su apoderado en la Unidad Técnico 

Pedagógica. De esta forma obtendrán una autorización mediante la cual podrán rendir la evaluación 

rezagada en los términos y plazos que estime el profesor de asignatura. 

 
Artículo 49: El estudiante que falte a una prueba, así como quien (o quienes) no cumpla(n) con la entrega 

de un trabajo en la fecha fijada, y presenten su certificado o justificación a tiempo, tendrá(n) una segunda 

oportunidad. El profesor tendrá la opción de aplicar la evaluación a partir de la clase que se integra. Esta 

fecha no podrá exceder los 10 días hábiles. Para su calificación se utilizará la escala numérica de 1.0 a 

7.0. 

 
Artículo 50: En caso de los estudiantes de 5º Básico a IVº Medio que no se presenten a la fecha fijada 

para recuperar la evaluación calificada, tendrán una tercera oportunidad, el día y la hora que el profesor 

lo determine, en donde se aplicará una prueba recuperativa con un mayor porcentaje de exigencia (80%). 

El profesor tendrá la opción de aplicar la evaluación a partir de la clase que se integra. Esta determinación 

será comunicada al estudiante y su apoderado, y quedará registrado en el Libro de Clases. En el caso 

de los estudiantes no se presenten a la tercera oportunidad, obtendrán una observación negativa de 

carácter leve y serán calificados con nota mínima. 

 
Artículo 51: Los estudiantes que falten a una evaluación que requiera de recursos audiovisuales, 

dramatizaciones o disertaciones, podrán ser sometidos a una evaluación escrita, oral o práctica, de 

acuerdo con la naturaleza de la disciplina o asignatura de la que se trate, fijada por el profesor y 

comunicada al estudiante. Para ellos aplican los mismos plazos dispuestos en los artículos 49 y 50 de 

este reglamento. 

 
Artículo 52: Los estudiantes que hayan faltado a clases a lo menos diez (10) días hábiles consecutivos 

en forma justificada, dispondrán, desde el momento de su reintegro a clases, de cinco (5) días hábiles 

de excepción para someterse a las evaluaciones o pruebas pendientes; durante estos días no se les 

someterán a otras evaluaciones. 

 
Artículo 53: Unidad Técnico-Pedagógica entregará a los estudiantes descritos en el artículo 51, un 

formato de calendario de evaluaciones pendientes que completará el profesor en acuerdo con el 

estudiante. 
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XIII. De las situaciones especiales de evaluación y promoción durante el año escolar. 

Artículo 54: Se considerarán como casos especiales de evaluación y promoción durante el año escolar, 

las siguientes situaciones: 

 Ingreso tardío a clases 

 Embarazo, maternidad y/o paternidad 

 Ausencias a clases por periodos prolongados por casos de salud 

 Ausencias a clases por periodos prolongados por otro tipo de situaciones 

 Finalización anticipada del año escolar 

 Servicio militar 

 Certámenes nacionales o internacionales en el área del deporte, la literatura, las ciencias y las 

artes, 

 Becas, 

 Situación de estudiantes embarazadas, madres y padres adolescentes 

 Y otras situaciones no descritas en este reglamento 

 
Artículo 55: Cada uno de las situaciones especiales de evaluación deberá ser presentada mediante por 

apoderado o tutor del estudiante a la Unidad Técnica, donde se dispondrán al interior del establecimiento 

las redes profesionales para que, apoyadas en el personal docente, se efectúen las adaptaciones 

temporales, curriculares y evaluativas que se requieran. En este marco, se procederá de la manera más 

pertinente de acuerdo a las siguientes medidas de referencia: 

 

a) Comunicarse con la Unidad Técnica del Establecimiento 

b) Solicitar a esa Unidad las estrategias para evaluar los aprendizajes, formas de calificar, 

procedimientos que aplicará el establecimiento para determinar la situación final y/o las disposiciones de 

evaluación diferenciada, según corresponda. 

c) Las medidas serán propuestas por las y los docentes directamente responsables en colaboración con 

la Unidad responsable, quien autorizará su implementación. 

 
Artículo 56: En cada caso será la directora y la jefatura técnica quienes tomen las decisiones evaluativas 

para considerar cada una de los casos especiales, a excepción de la situación de estudiantes 

embarazadas, madres y padres adolescentes, que cuenta con un protocolo de acción dispuesto a partir 

de las indicaciones del decreto 79/ Rex N°0193. 

 
Artículo 57: El establecimiento asume que existen situaciones especiales de evaluación tales como: 

 
a) Alumnas en situación de embarazo: se acoge a los dictámenes señalados en la ley Nº 18.962, 

en relación a que las alumnas embarazadas tienen el derecho a facilidades académicas que 

permitan el resguardo de su derecho a la educación. En este sentido no se exigirá el 85% de 

asistencia mínima obligatoria que exige el decreto Nº 67 de evaluación y promoción, siempre y 

cuando, las inasistencias tengan como causa directa enfermedades producidas por el 

embarazado, el parto, el post parto, enfermedades del hijo menor de un año, asistencia a control 

de embarazo o del postparto, control de niño sano, pediátrico u otras similares que determine el 

médico tratante. 

 

Para estos casos solo será válida la certificación médica oportuna o en su defecto un informe 

social emanado por una institución afín. 

 

Tendrán derecho a una calendarización especial de evaluación otorgada por el establecimiento y 

deberán asistir de manera normal, si se produjeren casos justificados como los explicitados en el 

párrafo anterior, podrán asistir a recoger material al menos 2 veces al mes y rendir una evaluación 

mensual como mínimo. 

 

En el caso de alumnas que no justifiquen sus inasistencias se seguirá el proceso de manera normal 

aplicando el porcentaje de asistencia que exige el decreto Nº 67/2018. 
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b) Traslado de alumnos: Será facultad de la Dirección del establecimiento la aceptación de 

estudiantes que provengan de otros establecimientos, se exigirá como requisito para el alumno 

trasladado la presentación de un informe con las calificaciones parciales obtenidas hasta ese 

momento para hacer efectiva la matrícula. Las calificaciones deberán agregarse al libro de clases 

de las asignaturas que correspondan, por parte de UTP. 

 
c) Alumnos con constante inasistencia con Justificación: En este caso alumnos cuya 

inasistencia es justificada obedecerá a los siguientes casos: 

 
i. Alumnos que tengan residencia fuera de la ciudad y presenten problemas de traslado. 

ii. Alumnos con enfermedades crónicas 

iii. Alumnos con problemas judiciales que estén recluidos en las distintas modalidades del sistema 

penitenciario. 

iv. Otros casos debidamente justificados. 

 
En estos casos tendrán derecho a calendario de evaluación especial, a la entrega de material y 

a ser calificados de igual manera que los alumnos regulares, eso sí deberán justificar su condición 

con documentación afín y tener al menos un porcentaje de asistencia a clases del 75%, los 

documentos válidos a presentar son: 

 

- Certificado médico. 

- Documento judicial. 

 

Alumnos con Incorporación tardía: Cuando la matrícula se realice en una fecha posterior al 

inicio del año escolar, cada profesor de asignatura administrará una evaluación donde el alumno 

deberá recibir material para su nivelación, esto deberá hacerse en un tiempo determinado por el 

profesor de asignatura y convenido por la jefatura técnica. 

 

 En el caso que el alumno llegue durante el primer semestre, esta evaluación se efectuará al final 

de dicho periodo. Si el estudiante ingresa durante el segundo semestre,  se dará un tiempo 

estimado por los docentes y la unidad técnica, para entregar material y nivelarlo, debiendo rendir 

la evaluación acumulativa del 1er y 2do semestre si correspondiera.  

Las fechas de las evaluaciones que entreguen los profesores deberán ser respetadas y 

registradas en la hoja de vida del alumno(a) del libro de clases con la firma de éste último. En 

caso de inasistencia esta deberá ser debidamente justificada por las razones ya mencionadas 

anteriormente, en caso contrario se aplicará el procedimiento como si fuera un alumno sin 

asistencia y sin justificación. 

 
XIV. De la comunicación a padres, madres y apoderados sobre proceso, progreso y logros 

de aprendizaje de los estudiantes. 

 

Artículo 58: Los apoderados tomarán conocimiento de los resultados de la evaluación en reunión de 

apoderados y el Profesor Jefe debe citar a todos aquellos apoderados cuyos estudiantes hayan obtenido 

calificaciones deficientes en dos o más sectores en un lapso de diez (10) días para entregarles 

información focalizada. 

 
Artículo 59: En esta instancia, los apoderados deben firmar un compromiso de apoyo tendiente a mejorar 

el nivel de aprendizaje de sus estudiantes. 

 
Artículo 60: La información relativa al nivel de logro de aprendizajes se entregará por medio de un 

informe a los padres y apoderados, en la mitad y al término de cada semestre, que contenga las 

calificaciones parciales y el promedio semestre de todas las asignaturas del Plan de estudios 

correspondiente. 
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Artículo 61: En el caso de estudiantes que presenten riesgo de repitencia al concluir el Primer y segundo 

semestre, y/o que mantengan o presenten esta situación al mes de octubre, sus apoderados deberán 

asistir a una entrevista con el profesor/a jefe/a, para informarse de las dificultades del estudiante en el 

logro de sus aprendizajes y firmar una constancia de repitencia que quedará en custodia de la Unidad 

Técnico Pedagógica. 

 
Artículo 62: Al final de cada semestre estarán a disposición de cada apoderado que lo necesite, los 

informes de desarrollo personal y social de los estudiantes de 1° básico a IV° año medio. 

 

 
XV. Del acompañamiento pedagógico a estudiantes. 

 
Artículo 63: El colegio Tomás Moro proveerá de un sistema de acompañamiento a los estudiantes que 

hayan presentado brecha en la obtención de sus aprendizajes hayan o no sido promovidos el año 

anterior mediante un plan de reforzamiento pedagógico. 

 

El plan de reforzamiento pedagógico deberá elaborarse antes del 31 de marzo de cada año y, en función 

de las decisiones de promoción y repitencia y los resultados del plan del año anterior, podrá contener 

iniciativas para estudiantes específicos o grupos de estudiantes. 

 

Este plan de reforzamiento podrá modificarse con la aprobación de la Unidad Técnico-Pedagógica, cada 

vez que sea necesario, con la evaluación diagnóstica y antecedentes recopilados durante el proceso de 

enseñanza aprendizaje del estudiante como respaldo a esta modificación. El plan de reforzamiento 

pedagógico contemplará a lo menos los siguientes aspectos: 

 

a) Fundamentación 

b) Evaluación Diagnóstica 

c) Objetivos de Aprendizaje y 

d) Tiempos 

 
Artículo 64: Mediante un sistema de tutoría, se proveerá de los docentes necesarios para acompañar 

pedagógicamente a los estudiantes que presenten brechas en sus aprendizajes. 

Artículo 65: Los docentes que efectuarán el seguimiento serán seleccionados en virtud de las áreas, 

módulos y/o asignaturas en que los estudiantes presenten aprendizajes deficitarios. 

 
Artículo 66: Los docentes que efectuarán el acompañamiento, también denominados tutores, serán 

especialistas tanto en el ciclo y/o nivel de aprendizaje, como en la disciplina con que prestarán apoyo a 

los estudiantes que lo requieran. 

 
Artículo 67: El apoyo efectuado será ofrecido mediante una planificación semestral base a elementos 

curriculares básicos. Las sesiones de apoyo tendrán una frecuencia semanal y contemplarán las 

adecuaciones correspondientes al progreso individual que tengan los estudiantes acompañados. 

 
Artículo 68: El plan de acompañamiento pedagógico, o de tutorías, recibirá el apoyo profesional del 

equipo multidisciplinario del Colegio Tomás Moro (Asistente social, Psicóloga, Educadoras diferenciales, 

Fonoaudióloga, etc), con el objetivo de asegurar un abordaje transdisciplinario y cabal a los procesos 

pedagógicos y/o psicoemocionales involucrados en las brechas presentadas por los estudiantes. 

 
Artículo 69: Tal plan de acompañamiento y apoyo deberá ser autorizado por el padre, madre o apoderado 

del estudiante mediante la firma y presencia en cada una de las instancias en que los profesionales del 

establecimiento lo requieran. 

 

 
XVI. De las medidas ante plagio o situaciones fraudulentas. 

 

Artículo 70: De 1º a 4º Básico, los estudiantes sorprendidos en actitud fraudulenta durante el desarrollo 

de una prueba escrita, se les aplicará una medida formativa que incluirá la comunicación al apoderado 
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de la situación. 

 
Artículo 71: Los estudiantes de 5º a 6º Básico, sorprendidos en actitud fraudulenta durante el desarrollo 

de una prueba escrita, se les aplicará una medida formativa y se les volverá a aplicar la evaluación en 

una segunda oportunidad. 

 
 
 
 
 
Artículo 72: De 7º Básico a 4º Medio, los estudiantes sorprendidos en actitud fraudulenta (copia, plagio, 

fuga interna, manipulación de celular) durante el desarrollo de una prueba oral o escrita, sea parcial o 

de nivel, deberán dar una prueba oral, escrita o práctica, con un mayor grado de exigencia (80%), en 

una fecha y hora determinada e informada al estudiante. La acción fraudulenta será registrada en la hoja 

de vida del estudiante por el profesor examinador e informada al apoderado por el Profesor Jefe. 

 
Artículo 73: De 7° Básico a 4°Medio, si se trata de plagio de trabajos sacados de la Internet o extraídos 

de otra fuente comprobada, el estudiante deberá dar una prueba oral, escrita o práctica, con un mayor 

grado de exigencia (80%), en una fecha y hora determinada e informada al estudiante. 

 
Artículo 74: Los Departamentos de Asignatura podrán proceder a anular la aplicación de la prueba de 

Nivel u otras, cuando se haya comprobado que existió una irregularidad en el proceso (copia masiva, 

robo de prueba u otro). En este caso se aplicará un instrumento distinto y se entregará la Unidad Técnica 

un informe de los resultados de ambos instrumentos; esta unidad será responsable de supervisar el 

proceso. 

 
Artículo 75: El Coordinador del Departamento de Asignatura será el responsable de entregar 

oportunamente las pruebas de Nivel u otras, claves de corrección y tablas de especificación a la Unidad 

Técnico-Pedagógica. Igualmente, el Coordinador del Departamento podrá supervisar el proceso de 

corrección mecánico cuando lo estime conveniente. 

 

 
XVII. De la promoción 

 
 Consideraciones generales a la promoción: 

Artículo 76: En la promoción de los estudiantes se considerará conjuntamente el logro de los objetivos 

de aprendizaje de las asignaturas y/o módulos del plan de estudios y la asistencia escolar. 

 
a) Logro de objetivos: 

 Serán promovidos los estudiantes que hubieren aprobado todas las asignaturas o módulos 

de sus respectivos planes de estudio. 

 Serán promovidos los estudiantes que habiendo reprobado una asignatura o un módulo, su 

promedio final sea como mínimo un 4.5, incluyendo la asignatura no aprobada. 

 Serán promovidos los estudiantes que habiendo reprobado dos asignaturas o dos módulos, 

o bien una asignatura y un módulo, su promedio final anual sea como mínimo un 5.0, 

incluyendo las asignatura o módulos no aprobados. 

 
b) Asistencia a clases: 

 Serán promovidos los estudiantes que tengan un porcentaje igual o superior al 85% de 

asistencia a clases establecidas en el calendario escolar anual. 

 Se considerará como asistencia regular la participación de estudiantes en eventos 

previamente autorizados por el Colegio Tomás Moro, sean nacionales o internacionales, en 

el área del deporte, la cultura, la literatura, las ciencias y el arte. 

 La directora de nuestro establecimiento, en conjunto con la Jefatura Técnico – pedagógica, 

consultando al Consejo de profesores, podrá autorizar la promoción de alumnos con 

porcentajes menores a la asistencia requerida. 
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De la promoción de estudiantes con brecha en sus aprendizajes: 

 

Artículo 77: El director y su equipo directivo, analizarán la situación de aquellos estudiantes que no 

cumplan con los requisitos de promoción establecidos en el apartado anterior de este artículo o que 

presenten una calificación de alguna asignatura que ponga en riesgo la continuidad de su aprendizaje 

en el curso siguiente, para que, de manera fundada, se tome la decisión de promoción o repitencia de 

aquellos alumnos. Lo anterior, en base a un análisis deliberativo basado en información recogida de 

diversas fuentes y considerado la visión del estudiante, su padre, madre o apoderado. 

Artículo 78: La Unidad Técnico Pedagógica elaborará un informe individual, en colaboración con el 

profesor jefe y otros profesionales de la educación que hayan participado del proceso de aprendizaje del 

estudiante que se encuentre en la situación descrita en el párrafo anterior. Tal documento deberá quedar 

consignado en la hoja de vida del estudiante. 

 
Artículo 79: El informe en cuestión deberá contener: 

 
a) El proceso de aprendizaje que ha tenido el estudiante durante todo el año; 

b) La magnitud de la brecha entre los aprendizajes logrados por el estudiante y los logros de su 

grupo cursos, y las consecuencias que por ello pudiera tener para la continuidad de sus 

aprendizajes en el curso superior; y 

c) Consideraciones de orden socioemocional que permitan comprender la situación del alumno y 

que ayuden a identificar cuál de los dos cursos sería el más adecuado para su bienestar y 

desarrollo personal. 

 
 

 
De la promoción de estudiantes con NEE permanentes: 

 
Artículo 80: Serán promovidos los estudiantes con necesidades educativas especiales integrados a la 

educación regular, considerando las adecuaciones curriculares realizadas en cada caso, estarán sujetos 

a las mismas normas antes señaladas, agregándose en su caso, la exigencia de un informe fundado del 

profesor especialista. 

 
De la promoción de estudiantes con ingreso tardío o cierre excepcional del año: 

 
Artículo 81: Serán promovidos los estudiantes los estudiantes de Primero básico a IV° año medio que 

por razones justificadas hayan ingresado tardíamente a clases, se hayan ausentado por un período 

determinado (no superior al 25%) o requieran finalizar el año escolar anticipadamente, cumpliendo a lo 

menos un 75% de éste. En tales casos, se emitirá un informe que incluirá la opinión del equipo 

psicosocial. Entre otras ocasiones, la Dirección en conjunto con los profesores de asignatura del curso, 

evaluador e inspectoría general, resolverán situaciones de estudiantes. 

 
*** 

Artículo 82: Todas las situaciones de evaluación de los estudiantes de 1º de Enseñanza Básica a IVº 

año de Enseñanza Media, deberán quedar resueltas dentro del período escolar correspondiente. El 

colegio Tomás Moro entregará un certificado anual de estudios donde se indican las asignaturas o 

módulos del plan de estudios, con las calificaciones obtenidas y la situación final correspondiente. 

El certificado anual de estudios no será retenido por el establecimiento en ninguna circunstancia. 

 
Artículo 83: El colegio Tomás Moro no considera el rendimiento escolar como un obstáculo para la 

renovación de la matrícula de los estudiantes. 

Artículo 84: Los estudiantes tienen derecho a repetir curso a lo menos en una oportunidad en la 

educación básica y en una oportunidad en la educación media, sin que por ello medie la cancelación de 

la matrícula. 

Artículo 85: Una vez aprobado un curso, el estudiante no podrá volver a realizarlo, ni aun cuando éstos 

se desarrollen bajo otra modalidad educativa. 
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XVIII. De las Pruebas Especiales y proceso de Apelación para la Promoción Escolar 

 
Artículo 86: Los estudiantes que se encuentren en situación de repitencia podrán optar a pruebas 

especiales si cumplen con las condiciones expresadas en los siguientes artículos. Cabe señalar que 

esta instancia se lleva a cabo previa evaluación del profesor de asignatura, profesor jefe y UTP, tomando 

en cuenta el desempeño y compromiso académico demostrado por estudiante durante el año. Esta 

oportunidad es considerada como beneficio producto del esfuerzo y no representa un derecho. 

 
Artículo 87: Los estudiantes de 1° año de Enseñanza Básica a IV° Año de Enseñanza Media que hayan 

obtenido calificaciones deficientes hasta en dos (2) asignaturas y estén en riesgo de repitencia, podrán 

rendir una Prueba Especial en alguna de estas asignaturas. 

 
Artículo 88: La Prueba Especial podrá ser escrita, oral o práctica y corresponderá a los aprendizajes 

clave del curso trabajados durante el año. No obstante, cualquiera sea el procedimiento, deberá quedar 

registro del protocolo seguido por el Profesor. 

 
Artículo 89: A esta Prueba Especial, se presentarán sin nota y su calificación no podrá ser superior a 

4,0.El Departamento de la Asignatura fijará los contenidos a evaluar, los criterios e indicadores queden 

cuenta de un nivel de logro suficiente. Estos contenidos, criterios e indicadores deberán ser conocidos 

por los estudiantes, a lo menos con una semana de anticipación. 

 
Artículo 90: La Prueba Especial podrá ser escrita, oral o práctica, y su calificación no podrá ser superior 

a 4,0. 

 
Artículo 91: Los resultados de las Pruebas Especiales serán entregados a los estudiantes a más tardar 

dos (2) días hábiles después de realizada la Prueba Especial. Los protocolos seguidos deberán quedar 

registrados y entregados a la Unidad Técnico-Pedagógica, que los mantendrá en archivo por un periodo 

mínimo de un (1) año. 

 
Artículo 92: Durante el año escolar, con el fin de cautelar los aprendizajes y asegurar la promoción de 

los estudiantes, se llevarán a cabo reuniones ampliadas, bimensuales, con la participación de UTP, 

Inspectoría, Equipo de Convivencia y docentes donde se recabará información integral sobre la situación 

de los distintos cursos, pesquisando a aquellos estudiantes con mayores dificultades y acordando 

acciones de trabajo para ellos. Después de estas instancias, se citará a los apoderados para informarles 

de la situación del estudiante, las medidas que se adoptarán y los compromisos que deben asumir en 

conjunto. 

 

Artículo 93: El establecimiento comprometerá las medidas necesarias para acompañar 

pedagógicamente a los estudiantes más descendidos y/o los que no fueron promovidos, a través de la 

elaboración de un Plan Integral a cargo de UTP con participación de Inspectoría General, Convivencia y 

docentes, en donde se establezcan acciones y responsables de su implementación y cronograma de 

monitoreo bimensual. Los apoderados, madre y/o padre del estudiante serán informados tanto del inicio 

de la ejecución del plan, las acciones a desarrollar y las instancias de monitoreo durante el año. Además 

deberán autorizar por escrito la participación del estudiante en éste. 

 

 
XIX. Otras Consideraciones Generales A Este Reglamento 

 
Artículo 94: Todas las disposiciones del presente reglamento, así como también los mecanismos de 

resolución de las situaciones especiales mencionadas y las decisiones de cualquier otra especie 

tomadas en función de éstas, no podrán suponer ningún tipo de discriminación arbitraria a los integrantes 

de la comunidad educativa, conforme a la normativa vigente (Ley general de educación 20.370/2009; 

Decreto de Evaluación, Calificación y Promoción escolar 67/2018; 83/2015, y afines) 

 
Artículo 95: Las Actas de Registro de Calificaciones y Promoción Escolar consignarán en cada curso la 

nómina completa de los alumnos, matriculados y retirados durante el año, señalando el número de la 

cédula nacional de identidad o el número del identificador provisorio escolar, las calificaciones finales de 

las asignaturas o módulos del plan de estudios y el promedio final anual, el porcentaje de asistencia de 
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cada alumno y la situación final correspondiente. 

 
Artículo 96: Las Actas deberán ser generadas por medio del sistema de información del Ministerio de 

Educación disponible al efecto y firmadas solamente por el director del establecimiento. 

 
Artículo 97: Solo en casos excepcionales, en los que no sea factible generar el Acta a través del SIGE, 

el establecimiento las generará en forma manual, las que deberán ser visadas por el Departamento 

Provincial de Educación y luego enviadas a la Unidad de Registro Curricular de la región 

correspondiente. El establecimiento guardará una copia de las Actas enviadas. 

 

Artículo 98: Las situaciones de evaluación, calificación y promoción escolar no previstas en el presente 

decreto serán conocidas y resueltas por el jefe del Departamento Provincial de Educación. 

 

XX: Convalidación de estudios realizados en el extranjero 

  

Artículo 99: El Ministerio de Educación resuelve, por intermedio de la Secretaría Regional Ministerial, las 

situaciones de los estudiantes que hayan realizados estudios en el extranjero, de acuerdo a los Convenios 

y normas en vigencia. La convalidación debe ceñirse a las disposiciones que para estos efectos 

establezcan dichas Direcciones. 
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Anexo N°1 Programa de Integración Escolar (PIE) 

 

A continuación se detallan las especificaciones técnicas sobre los estudiantes que son parte del Programa 

de Integración Escolar (PIE). El presente, se enmarca en el Reglamento de Evaluación y Promoción del 

Colegio Tomás Moro. Nuestro establecimiento tiene su marco normativo en las disposiciones contenidas 

en el decreto 170/10 y el Decreto 83s/2015. 

 

Artículo 1: Generalidades y definiciones: 

 

1.1 El PIE es una estrategia del sistema escolar que tienen como propósito contribuir al mejoramiento 

continuo de la calidad de la educación que se imparte en el establecimiento educacional, favoreciendo 

la presencia en la sala de clases, la participación y el logro de los objetivos de aprendizaje de todos y 

cada uno de los estudiantes, especialmente de aquellos que presentan Necesidades Educativas 

Especiales (NEE), sean éstas de carácter permanente o transitoria. 

 

1.2 Es parte del Proyecto Educativo Institucional del Colegio Tomás Moro. 

 

1.3 La evaluación diferenciada para estudiantes PIE, se entenderá como un conjunto de procedimientos 

metodológicos e instancias evaluativas que permitan atender a estudiantes que presentan diversas 

necesidades educativas, ya sean transitorias o permanentes, para desarrollar adecuadamente su 

proceso de aprendizajes en las asignaturas del plan de estudio. 

 

Artículo 2: Necesidades Educativas Especiales: 

 

2.1 En el establecimiento se integran a estudiantes con diagnósticos transitorios y permanentes. 

 

a) Necesidades educativas transitorias: 

- Dificultad específica del aprendizaje (DEA) 

- Funcionamiento Intelectual limítrofe (FIL) 

- Trastorno de déficit atencional con o sin hiperactividad (TDA) 

- Trastorno específico del lenguaje expresivo o mixto (TEL) 

 

b) Necesidades Educativas permanentes: 

- Discapacidad intelectual leve o moderada (D.I.) 

- Trastorno del espectro autista (TEA) 

- Trastorno motor moderado o severo. 

- Discapacidad visual. 

- Discapacidad auditiva. 

- Discapacidades múltiples. 

 

Artículo 3: Plan de apoyo individual: 

 

3.1 El Plan de Apoyo Individual contiene la planificación de la intervención de cada uno de los distintos 

profesionales asistentes de la educación, para responder a las NEE que presenta un estudiante. Este plan, 

se elabora posterior a un proceso de evaluación integral e interdisciplinaria para determinar las 

necesidades de apoyo del estudiante. 

 

3.2 El Plan de Apoyo individual se debe generar para aquellos estudiantes que pertenezcan al PIE y que 

trabajen con un profesional asistente de la educación (Fonoaudióloga, psicóloga y/o terapeuta ocupacional) 

 

Artículo 4: Plan de Adecuación Curricular (PACI) 

 

4.1 El Plan de Adecuación Curricular es un documento que tiene como finalidad registrar las medidas de 

apoyo curricular y orientar la acción pedagógica que los docentes implementarán para apoyar el 

aprendizaje de un estudiante en particular, así como llevar un seguimiento de la eficacia de las medidas 

adoptadas. 

 

4.2 En el PACI se deben determinar cuáles serán los objetivos de aprendizaje para un semestre o año. 
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Luego, se deben planificar los apoyos de manera colaborativa (equipo de aula), estableciendo el cómo, 

dónde y para qué del instrumento. 

 

4.3 Las áreas del currículo en los que se aplicará PACI, se definen en función a las Necesidades Educativas 

Especiales (NEE) y a las ayudas especializadas adicionales o extraordinarias que requieren algunos 

estudiantes para acceder y progresar en el currículum. En caso de no proporcionárselas, verían limitadas 

sus oportunidades de aprendizaje y desarrollo. Eso se sustentará en las evaluaciones diagnósticas 

realizadas por los especialistas del PIE del Colegio Tomás Moro. 

 

4.4 Cabe destacar en el caso de los estudiantes incorporados al PIE, la realización del PACI es 

responsabilidad del/la Educador/a Diferencial con el apoyo del equipo de aula, y en el caso de los 

estudiantes no incorporados al programa es responsabilidad del profesor de asignatura con apoyo del 

equipo de Aula, respaldado por UTP y Dirección. 

 

4.5 Existen dos modalidades de adecuación curricular: 

a) De acceso: Son las que intentan reducir o incluso eliminar barreras a la participación, acceso a la 

información, expresión y comunicación, facilitando así el progreso en los aprendizajes curriculares. 

 

Algunas de las medidas propuestas son: 

- Realizar pruebas orales, cuando el estudiante presente dificultades de expresión escrita. 

- Permitir el uso de calculadoras o tablas pitagóricas cuando el alumno requiera resolver 

operaciones matemáticas. 

- Revisar pruebas o trabajos en clases, con la finalidad de señalar errores o confusiones de manera 

constructiva. 

- Realizar evaluaciones, a través de modalidades diferentes: escritas, orales, observación, 

investigaciones individuales o grupales, organizadores gráficos, etc. 

- Introducir dibujos o esquemas para apoyar la comprensión. 

- Simplificar el enunciado o segmentar para facilitar su comprensión. 

- Realizar mediación en actividades/evaluaciones, clarificando dudas en torno a las instrucciones, 

por ejemplo, preguntar sobre lo que se debe realizar, ayudar a leer la pregunta, aportar claves 

adicionales para la comprensión. 

 

b) Adecuación de objetivos de aprendizaje: Estos objetivos pueden ser ajustados en función de los 

requerimientos específicos para cada estudiante, en relación a los distintos aprendizajes de cada 

asignatura y en los cuales se expresan las distintas competencias básicas que deben alcanzar en su 

escolaridad. Por lo tanto, deben considerar como el resultado de un proceso de evaluación 

interdisciplinaria. 

 

Los criterios a considerar son: 

 

- Priorización de objetivos y contenidos: seleccionar y dar prioridad (jerarquizar) a determinados 

objetivos que se consideren imprescindibles para su desarrollo y adquisición de aprendizajes 

posteriores. Por ejemplo, aquellos que se deben priorizar por ser fundamentales son los aspectos 

comunicacionales y funcionales del lenguaje (comunicación oral, escrita y lectura), uso de 

operatoria para la resolución de problemas matemáticos de la vida diaria, procedimientos y 

técnicas de estudio. 

- Temporalización: flexibilizar los tiempos establecidos en el currículum para el logro de los 

aprendizajes, ya que están relacionados con los ritmos de aprendizaje. 

- Eliminación de aprendizajes: se considera cuando las otras formas de adecuación descritas no 

resultan efectivas. Será una decisión a tomar de última instancia y después de agotar otras 

alternativas para el aprendizaje. 
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Artículo 5: Evaluaciones diferenciadas 

 

5.1 La evaluación diferenciada consiste en diversificar los instrumentos evaluativos (diagnóstico, formativa 

o sumativa) en uno o más asignaturas, de acuerdo a las barreras identificadas en el proceso de evaluación 

diagnóstica. 

 

5.2 Todos los docentes deben generar evaluaciones diversificadas para disminuir las barreras que 

presentan los estudiantes, según lo requieran. Siendo la responsabilidad del profesor de aula construir el 

instrumento integrando las sugerencias técnicas de las profesoras diferencias y profesionales de apoyo. 

 

5.3 El docente junto al/la educador/a diferencial, determinarán qué estudiantes requieren de evaluación 

diferenciada, de acuerdo a las barreras que presentan los estudiantes para acceder y progresar en el 

curriculum. 

 

5.4 En evaluaciones sumativas el nivel de logro alcanzado por los estudiantes se reflejará en una 

calificación dentro de una escala que va de 1.0 a 7.0 hasta con un decimal. 

 

 

Artículo 6: Promoción 

 

6.1 Se mantienen los parámetros establecidos en el Reglamento de Evaluación y Promoción del Colegio 

Tomás Moro. 

 

Artículo 7: 

7.1 Las situaciones no previstas en este anexo serán estudiadas y resueltas por el equipo de especialistas 

del Colegio Tomás Moro e informadas a los niveles que corresponda. 
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Anexo N°2 Reglamento interno de Elección Plan Diferenciado III° y IV° Medio 

 

El siguiente reglamento tiene por objetivo establecer normas respecto al proceso de selección del Plan 
Diferenciado de Tercero y Cuarto Medio, para todos los/las estudiantes que se incorporen a dicho nivel de 
enseñanza en el Colegio Tomás Moro. 
 

Artículo 1: Presentación. Los planes diferenciados de Tercero y Cuarto Medio son: Humanista, Científico y 
Artístico, de acuerdo al plan de estudio presentado por el establecimiento al Ministerio de Educación el 
año 2022.El Colegio Tomás Moro, como colegio Humanista – Científico – Artístico impartirá las siguientes 
asignaturas electivas en el Plan de Formación Diferenciada para los años III° y IV° medios 2023: 

  

 
III° Medio 

Áreas Planes Diferenciados 

Área A Taller de Literatura: 
La literatura propone modos de ver y de pensar mediante formas verbales novedosas y 
creativas que representan la experiencia humana y el mundo. En este sentido, leer obras 
literarias con frecuencia permite ampliar el repertorio de los recursos lingüísticos y flexibilizar 
el conocimiento sobre la realidad (Silvestri, 2002). En este marco, el propósito del Taller de 
Literatura es promover el desarrollo del pensamiento crítico, favoreciendo la introspección y la 
reflexión ética por medio de la exploración, el análisis y la interpretación de diversas obras 
literarias. El diálogo y la construcción de interpretaciones permiten a los estudiantes indagar 
en la comprensión de sí mismo y de la relación con el otro, al tiempo que despliega el uso 
creativo del lenguaje en la expresión de las diversas experiencias de lectura y escritura. 
Participación y argumentación en democracia: 
La asignatura Participación y Argumentación en Democracia tiene como propósitos formativos 
ofrecer a los estudiantes oportunidades para que desarrollen habilidades que les permitan 
participar discursiva y críticamente en una sociedad democrática. Este objetivo se basa en la 
creciente importancia que adquiere para las democracias el hecho de que sus miembros sean 
capaces de compartir y debatir distintos puntos de vista, lo que requiere asegurar que todos y 
todas participen, así como la responsabilidad con el pensamiento riguroso y el uso de 
información validada y confiable. 
Comprensión histórica del presente: 
Esta asignatura ofrece oportunidades para que los estudiantes elaboren preguntas, analicen 
y reflexionen sobre la historia y el presente. Ello implica que podrán reconocer y dimensionar 
históricamente los cambios sociales, políticos y económicos más recientes, discutir la 
importancia del conocimiento histórico en la sociedad, e identificar y valorar las posibilidades 
que tienen las personas y los grupos de participar en el mejoramiento de la sociedad en que 
viven. 
Seminario de filosofía: 
Esta asignatura está dirigida a estudiantes interesados en reflexionar sobre el desarrollo de 
problemas y conceptos filosóficos, y sus efectos en la vida del ser humano. Pretende 
profundizar y ampliar las perspectivas que se adquiere en la asignatura de Filosofía del plan 
común, en cuanto al conocimiento de autores y de ideas que han impactado tanto en la 
configuración de la disciplina filosófica como en otros ámbitos de la realidad humana (por 
ejemplo: la ciencia, la política, la espiritualidad, el arte, entre otros). Su fin es brindar al alumno 
las herramientas para leer, comprender e identificar críticamente posiciones filosóficas a partir 
de la lectura detallada de obras relevantes dentro de la historia de la filosofía, y así reflexionar 
sobre la dinámica de los problemas filosóficos a lo largo del tiempo, y sobre las consecuencias 
que han tenido y tienen en la sociedad. 

Área B Probabilidades y Estadística Descriptiva e Inferencial: 

Esta asignatura trata del razonamiento y la toma de decisiones en condiciones de incerteza. 

Ofrece oportunidades de aprendizaje para integrar las probabilidades y la estadística 

como una herramienta para: analizar diversas situaciones o fenómenos sociales y 

científicos; extraer conclusiones; tomar decisiones con base en datos cuantitativos; 

comunicar y argumentar resultados, y validar conclusiones o hallazgos acerca de muestras 

y poblaciones. En este escenario, las tecnologías digitales permiten visualizar conceptos 

y situaciones, plantear conjeturas y validarlas, y experimentar o proponer soluciones. En la 

asignatura, los estudiantes podrán desarrollar habilidades tecnológicas, como el uso 
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pertinente de herramientas digitales (software, aplicaciones, graficadores y simuladores, 

entre otras), y aquellas que permiten buscar, seleccionar, contrastar o validar información 

confiable en un ambiente digital. 

 

Pensamiento computacional y programación: 
El pensamiento computacional y la programación proveen al estudiante oportunidades de 
aprendizaje para desarrollar el conocimiento y el saber hacer, necesarios para comprender, 
analizar críticamente y actuar en un espacio fuertemente influenciado por las tecnologías 
digitales 
Física: 
Esta asignatura promueve que los estudiantes aprendan y profundicen sus conocimientos de 
y acerca de la Física, y que desarrollen habilidades y actitudes necesarias para entender y 
relacionarse con y en el mundo que los rodea, abordando problemas de forma integrada sobre 
la base del análisis de evidencia. Se espera que, al finalizar este curso, hayan profundizado 
en tópicos de mecánica clásica, física moderna, el universo y ciencias de la Tierra, lo que 
favorecerá que entiendan de modo integral el desarrollo y la evolución del conocimiento 
científico, y que puedan elaborar explicaciones sobre la organización y el funcionamiento de 
la naturaleza, desde lo más pequeño hasta las grandes estructuras estudiadas hasta ahora. 
Asimismo, se espera que valoren el estudio de la Física y su contribución a la calidad de vida 
de las personas, al bienestar social, al desarrollo del conocimiento científico y al cuidado del 
ambiente. Se busca también que desarrollen habilidades científicas como analizar, investigar, 
experimentar, comunicar y formular explicaciones con argumentos. Finalmente, se busca que 
asuman actitudes que les permitan abordar problemas contingentes de forma integrada, 
basándose en el análisis de evidencia y considerando la relación entre ciencia y tecnología en 
la sociedad y el ambiente. 

Área C Artes visuales, audiovisuales y multivisuales: 
La asignatura Artes Visuales, Audiovisuales y Multimediales busca fortalecer y estimular 
habilidades del pensamiento creativo y del pensamiento estético, de modo que los estudiantes 
puedan comprender y utilizar los lenguajes artísticos en un contexto poblado por estímulos 
visuales y audiovisuales. Este entorno les ofrece múltiples oportunidades para contactarse y 
apreciar estéticamente diferentes tipos de manifestaciones artísticas visuales, audiovisuales y 
multimediales, lo que contribuye a que amplíen sus propios intereses y valoraren la identidad 
cultural y la multiculturalidad, al tiempo que se promueve la conciencia ciudadana y el 
reconocimiento y respeto de la diversidad. 
 

Promoción de estilos de vida activos y saludables: 
La asignatura de Educación Física y Salud buscan proporcionar oportunidades para que los 
estudiantes desarrollen conocimientos, habilidades y actitudes que les permitan mantener un 
estilo de vida activo y saludable, de modo que puedan su calidad de vida y la de su comunidad, 
mediante la práctica regular de actividad física. También se propone incentivarlos a practicar 
regularmente actividad física a partir de sus gustos, intereses y motivaciones personales y 
colectivas, utilizando los espacios públicos y distintas aplicaciones tecnológicas que 
favorezcan su desempeño motriz, para propiciar un estilo de vida activa y saludable en su 
curso, familia y comunidad. Se espera que tomen decisiones informadas de manera autónoma 
y situada, considerando la inclusión, la diversidad, la participación y el valor del bienestar 
humano para adherirse a un estilo de vida activo, y que asuman diversos roles y acciones para 
desarrollar sus habilidades sociales y su autocuidado. 
Expresión corporal y danza: 
Las asignaturas de Educación Física y Salud buscan que los estudiantes desarrollen 
conocimientos, habilidades, actitudes que les permitan mantener un estilo de vida activo y 
saludable. En esta asignatura, se les otorga oportunidades de aprendizaje para que puedan 
mejorar su calidad de vida y la de su comunidad, mediante la práctica regular de actividad 
física. También se propone incentivar la práctica regular de actividad física a partir de sus 
gustos, intereses, motivaciones personales y colectivas, y que usen los espacios públicos para 
diversos tipos de ejercicio físico, aprovechando distintas aplicaciones tecnológicas que 
favorezcan su desempeño motriz; la finalidad es que promuevan un estilo de vida activa y 
saludable en su curso, familia y comunidad. Se espera que, en estas instancias, tomen 
decisiones informadas de manera autónoma y situada; que consideren la inclusión, la 
diversidad, la participación y el valor del bienestar humano para adherirse a un estilo de vida 
activo; y que asuman diversos roles y acciones para desarrollar sus habilidades sociales y su 
autocuidado. 
Interpretación musical: 
Cantar y tocar un instrumento son actividades propias del quehacer musical que se han 
desarrollado de diversas maneras en el aula, de acuerdo con los intereses y posibilidades de 
los estudiantes y el contexto escolar. Esto ha permitido que los alumnos desarrollen y 
adquieran diversos conocimientos y habilidades musicales. Los avances tecnológicos y el 
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rápido acceso a información apoyan hoy las posibilidades de hacer música, pues permiten 
aprender y practicar instrumentos musicales, adquirir y manejar técnicas de interpretación 
vocales e instrumentales, y obtener conocimientos para interpretar repertorios de diferentes 
estilos, entre otros. Junto con interpretar repertorios de compositores reconocidos en diversos 
géneros, esta asignatura ofrece la posibilidad de trabajar en la interpretación de creaciones 
musicales propias. 

 

IV° Medio 

Áreas Planes Diferenciados 

Área A Estética: 
El propósito de la asignatura de profundización Estética consiste en introducir a los estudiantes 
en conceptos y problemas de la filosofía del arte, y promover el análisis de diversas obras 
artísticas (visuales, literarias, musicales, audiovisuales, teatrales, dancísticas, entre otras) y 
experiencias estéticas, a partir de conceptos filosóficos. Ambas finalidades son fundamentales 
para que puedan fortalecer su capacidad interpretativa, mirada crítica y sensibilidad estética. 
Por un lado, se abordará temas y problemas fundamentales de la filosofía, como la belleza, la 
sensibilidad, la definición del arte, la relación entre arte, moral y política, los cánones culturales, 
entre otros. Por otro lado, se fomentará la interpretación filosófica de obras y expresiones 
artísticas de diverso tipo, tomando en consideración el contexto histórico, épocas, estilos, 
géneros y movimientos artísticos, entre otros factores que se estime pertinentes. 
Filosofía Política: 
Esta asignatura de profundización está dirigida a estudiantes interesados en pensar 
filosóficamente la política; es decir, en reflexionar crítica y metódicamente acerca del sentido 
de la vida en comunidad y del poder en las relaciones humanas y la sociedad. Se orienta a 
alumnos inquietos no solo por el estado actual de la realidad política y social y sus desafíos, 
sino también por los principios y valores que fundamentan diversas formas de organización 
política, y por el poder presente en las relaciones interpersonales y sociales. Para explorar 
estos temas y preguntas, se usará el diálogo filosófico y el estudio de pensadores y textos de 
diversas tradiciones y épocas. 
Lectura y escritura especializada: 
La asignatura de Lectura y Escritura Especializadas tiene el objetivo de preparar a los 
estudiantes para comunicarse por escrito en comunidades discursivas especializadas, sean 
académicas o de ámbitos laborales específicos. Para ello, promueve que comprendan y 
produzcan géneros discursivos en los que se articula ideas complejas y abstractas, y que usen 
un lenguaje académico escrito que se desarrolla desde la escuela y a lo largo de la vida 
Participación y argumentación en democracia: 
La asignatura Participación y Argumentación en Democracia tiene como propósitos formativos 
ofrecer a los estudiantes oportunidades para que desarrollen habilidades que les permitan 
participar discursiva y críticamente en una sociedad democrática. Este objetivo se basa en la 
creciente importancia que adquiere para las democracias el hecho de que sus miembros sean 
capaces de compartir y debatir distintos puntos de vista, lo que requiere asegurar que todos y 
todas participen, así como la responsabilidad con el pensamiento riguroso y el uso de 
información validada y confiable. 
Geografía, territorio y desafíos medioambientales: 
La asignatura de Geografía, Territorio y Desafíos Socioambientales ofrece oportunidades para 
comprender conceptos y habilidades de la disciplina geográfica que se ponen en juego en la 
vida cotidiana, en el entendido de que los seres humanos somos parte activa del espacio en 
el que nos desarrollamos. Esto se expresa, por ejemplo, en el uso y la organización espacial 
de las ciudades y los asentamientos humanos, y en la relación de la sociedad con el 
medioambiente 

Área B Límites, derivadas e integrales: 
Esta asignatura ofrece la oportunidad de comprender y utilizar algunas nociones básicas del 
cálculo infinitesimal. El estudio se hace desde una aproximación intuitiva, que incluye el uso 
abundante de ejemplos y de situaciones concretas. Se presentan problemas cercanos y 
accesibles, y se espera una formalización de las nociones que se utilizan. De esta manera, 
proporciona oportunidades de visualizar conceptos y situaciones, de plantear conjeturas y 
validarlas, y de experimentar o proponer soluciones. 
Química: 
Esta asignatura promueve que los estudiantes aprendan y profundicen en conocimientos 
propios de la química y que desarrollen las habilidades y actitudes necesarias para entender 
y relacionarse con y en el mundo que los rodea. Este curso les permite acercarse a temas en 
desarrollo, como la nanoquímica y la química de polímeros, y genera espacios para que 
analicen los cambios vinculados con el desarrollo tecnológico químico. Se espera que, al 
finalizar la materia, comprendan principios de la termodinámica y cinética química como 
conceptos que ayudan a explicar el mundo natural. Asimismo, que sepan explicar los efectos 
generados por el cambio climático en los ciclos biogeoquímicos y equilibrios químicos 



23 
 

presentes en sistemas naturales, como la atmósfera, los océanos, las aguas dulces y los 
suelos, y su relación con el desarrollo sostenible. 
 
 

Área C Diseño y arquitectura: 
Vivimos en un entorno poblado de piezas de diseño y obras arquitectónicas que satisfacen 
diversas necesidades y mejoran la calidad de vida de las personas y, por ende, de la sociedad. 
Este tipo de manifestaciones artístico-visuales se caracteriza por conjugar lo estético con lo 
funcional, con lo comunicativo y, en la actualidad, con la sustentabilidad medioambiental. Por 
un lado, en esta asignatura se espera que los estudiantes elaboren proyectos de arquitectura 
y piezas de diseño y que las difundan y comuniquen en sus comunidades. Por otro lado, se 
busca que aprecien y valoren estéticamente obras de arquitectura y piezas de diseño 
patrimoniales y contemporáneas con las que están en contacto en su vida cotidiana, desde un 
punto de vista estético, funcional y de sustentabilidad medioambiental, cuando corresponda. 
Creación y composición musical 1: 
La sociedad actual demanda personas capaces de atender y enfrentarse a diversos desafíos 
de forma creativa e innovadora, que resuelvan problemas y que, además, puedan lograr un 
impacto positivo en su entorno y en la sociedad. La música provee a los estudiantes de una 
gran variedad de formas y medios de expresión que favorecen el desarrollo de habilidades 
como la creación, el análisis y la evaluación, y permite el trabajo expresivo en libertad y 
fomentando el sentido de identidad personal y colectiva. 

 Interpretación y Creación en Danza: 
Esta asignatura tiene como propósito fomentar la toma de conciencia del propio cuerpo como 
una vía de expresión, interpretación y creación. A partir de la comprensión del movimiento y 
sus posibilidades de comunicación y del reconocimiento de las emociones propias y de otros, 
se busca fortalecer la autopercepción y la conexión del cuerpo con la mente. El trabajo de la 
danza permite que los estudiantes experimenten el espacio, el tiempo, la energía y las 
cualidades del movimiento, y que comprendan y apliquen herramientas de esta disciplina 
artística, como alineación corporal, centro de peso, soportes y flujo del movimiento, entre otros 

 
Artículo 2: Difusión. Los/las estudiantes se informarán del Reglamento Interno de elección del Plan Diferenciado 
Humanista – Científico – Artístico, a través de la exposición de los profesores jefes y orientadora durante el mes de 
octubre. 
 
Artículo 3: De la selección. Los estudiantes deberán seleccionar tres planes diferenciados de a lo menos, dos áreas 
diferentes. No se permitirá la selección de tres planes diferenciados de la misma área.  
 
Artículo 4: Orientación. Para orientar a los/las estudiantes en su toma de decisiones se considerarán antecedentes 
académicos, conductuales, psicológicos y neurológicos.  
 
Artículo 5: Postulación. En relación a la postulación, cada estudiante contará con un periodo de 5 días corridos, a 
partir de la fecha indicada para cada periodo anual, para inscribirse de forma definitiva en el Plan Diferenciado a su 
elección. Luego de emitidos los listados oficiales de cada curso, NO se realizarán cambios, salvo en situaciones 
excepcionales descritas en el artículo 6 de este reglamento. 
 
Artículo 6: De las restricciones a las postulaciones. El acceso a cualquiera de los Planes Diferenciados estará 
condicionado por las vacantes que el colegio puede ofrecer, estas son, 40 para cada plan. 
 
Artículo 7: Cambios de Plan. Para solicitar el cambio de Plan Diferenciado se debe presentar una solicitud por escrito 
firmada por el/la estudiantes y su apoderado hasta el 15 de Marzo (del año en que el/la estudiante cursa III° o IV° 
medio). La carta de solicitud debe estar dirigida a la Unidad Técnico Pedagógica, exponiendo los motivos del cambio 
de plan y justificación de la elección. Excepcionalmente, también podría levantarse la solicitud de forma presencial 
en la misma Unidad Técnica. 
 
Artículo 8: De la asistencia. La asistencia a las asignaturas, al igual que las del plan común, es de carácter obligatorio, 
siendo presencial y/o remota,  y está regulada por las normas de convivencia escolar vigente. No existe ningún tipo 
de eximición del programa de Formación Diferenciada impartido por el colegio. 
 
Artículo 9: Cambios de Plan por motivos extraordinarios. Los estudiantes que presenten problemáticas físicas y/o 
psicológicas y/o de Convivencia escolar podrán solicitar cambios de plan diferenciado en cualquier momento del 
año, a partir de la entrega de un informe emitido por un profesional idóneo. La aprobación del cambio dependerá 
del cumplimiento de los requisitos expuestos en los artículos N°3  y N°6  del presente reglamento. 
 
Artículo 10: Cualquier situación no prevista en el presente reglamento será resuelta por el Equipo Directivo. 
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